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Autoridades se reunirán con la Tesorería por
el tope a los recursos de las patentes mineras
ACUERDO. Alcaldes, parlamentarios y el Gobierno Regional buscan revisar el mecanismo de distribución y el impacto del
límite de 80 millones de dólares establecido por la Ley 21.420, que está reduciendo los recursos que reciben los municipios.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

Autoridades de la región

acordaron realizar ges-
tiones en Santiago para

abordar la situación que está
afectando los recursos que re-

ciben los municipios por con-
cepto de patentes mineras. El
acuerdo se adoptó durante la
última reunión de la Asocia-
ción de Municipalidades de la
Región de Antofagasta
(AMRA), en la que participaron
alcaldes, parlamentarios y el-
Gobierno Regional.

En ese contexto, las autori-

dades sostendrán este jueves
reuniones con la Tesorería y
con la Contraloría, con el obje-
tivo de revisar la aplicación del
sistema de distribución de es-
tos recursos y aclarar las situa-

ciones que han derivado en
descuentos a los municipios.

CUESTIONAMIENTOS
Parte de la preocupación se re-

laciona con inconsistencias de-

tectadas en la aplicación del
mecanismo de distribución a
nivel nacional. Según se expli-
có, la no aplicación de lo esta-
blecido en la Ley 21.140 habría
derivado en transferencias su-

periores a las que correspon-
dían, situación que posterior-
mente llevó a la Tesorería a ini-

ciar un proceso de recupera-
ción de esos recursos.

Este procedimiento podría
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LAS AUTORIDADES DE LA REGIÓN ESPERAN REUNIRSE ESTA SEMANA CON LA TESORERÍA, A NIVEL CENTRAL, PARA ABORDAR LAS DIFERENCIAS.

que reciben los municipios du-
rante los próximos años. "Se
están generando descuentos
progresivos por recursos que,
según Tesorería, habrían sido
entregados de más en años an-
teriores, especialmente duran-
te 2023 y 2024", explicó sobre
la controversia el alcalde de
San Pedro de Atacama y presi-
dente de AMRA, Justo Zuleta.

A este escenario se suma la
modificación introducida por
la Ley 21.420, promulgada en
2022 en el marco del financia-

zada Universal (PGU). La nor-
mativa estableció un límite
anual de 80 millones de dóla-
res para la distribución de los
recursos provenientes de pa-
tentes mineras entre regiones
y comunas, restricción que co-

menzó a evidenciarse en 2025
tras el aumento de la recauda-

ción por sobre ese monto.
Aunque la legislación man-

tiene la distribución de los in-

gresos, 50% para el Fondo Na-
cional de Desarrollo Regional
(FNDR) y 50% para las munici-

que parte de los recursos gene-

rados por la actividad minera
pase directamente al Tesoro Pú-
blico, sin llegar a los territorios

donde se desarrolla la actividad.

DEFENSA DE LA REGIÓN
El gobernador regional, Ricardo

Díaz, cuestionó este escenario y

señaló que "es inaudito que
aquellas regiones que más pro-
ducen en temas de minería reci-

ban menos recursos, especial-
mente en estos fondos de paten-

tes mineras en nuestros distin-

situación actual distorsiona el

sentido original de la norma.
"Acá hay una situación que

está tergiversando el espíritu de

la ley. Se supone que la ley que
otorgaba patentes mineras es-

taba pensada para que los terri-

torios que sufren las externali-
dades de la minería tuvieran
mejores recursos para atender
esa emergencia. Eso es lo que
no se está respetando", afirmó.

Díaz agregó que existe una
amplia coincidencia entre las au-

toridades de la región para en-
frentar esta situación: "Por eso

es que aquí hay unidad de pro-
pósito. Somos todos los repre-
sentantes electos: los alcaldes,
los concejales, los consejeros re-

gionales, nuestros parlamenta-
rios, tanto diputados comosena-

dores, que vamos a levantar con

fuerza la defensa de la región".

GESTIÓN CONJUNTA
Por su parte, el senador por la
región, Esteban Velásquez, sos-

tuvo que la situación se produ-
ce en un contexto en el que An-

tofagasta ha debido luchar por

años para fortalecer su autono-

mía en materia de recursos.
"La historia es larga y conocida

por todos. A la Región de Anto-
fagasta, desde Ollagüe hasta
Taltal, nos ha costado años
avanzar para tener recursos

propios que nos permitan au-
tonomía política y fiscal, escri-

biendo nuestro propio desti-
no", afirmó el legislador.

"Me parece que la unidad
de los concejales, los alcaldes,

el propio gobernador regional,
diputados y senadores es clave.

Y fundamentalmente la ciuda-
danía y la comunidad son las
que tienen que pronunciarse",
agregó el congresista.

En tanto, el alcalde de An-
tofagasta, Sacha Razmilic, se-
ñaló que el objetivo de las ges-
tiones en la capital es "lograr

una distribución más justa que
afecte lo menos posible a las
comunas que albergan la acti-
vidad minera y enfrentan sus
externalidades". 03

Nuevos precios y exigencias ocasionarían
remates masivos de concesiones mineras
GREMIO. Cámara Minera solicita revisar el régimen de amparo minero y evaluar
una suspensión transitoria, pues afectaría a pequeños y medianos productores.

a Cámara Minera de Chi-

Lie expresó preocupaciónpor el escenario que co-
mienza a configurarse en el pa-
ís ante el eventual remate de
concesiones mineras por no
pago de patentes, situación
que podría afectar a un núme-
ro significativo de pertenen-
cias. El gremio alertó que esta
situación podría comenzar a
materializarse en distintos tri-

bunales si no se adoptan medi-

das de carácter transitorio.

Según explicó la organiza-
ción, este escenario tiene su
origen en los efectos derivados

de la implementación del nue-
vo régimen de patentes mine-
ras introducido por la Ley Nº
21.420 y sus posteriores modi-
ficaciones, normativa que mo-
dificó de manera sustantiva el
sistema de amparo establecido
en el Código de Minería.

En ese contexto, indicaron

que el aumento significativo del
valor de las patentes, junto con

nuevas exigencias administrati-
vas para acceder a patentes re-

bajadas, ha generado una pre-
sión económica relevante para
numerosos titulares de conce-

siones mineras en el país.

MÁS AFECTADOS
Desde la Cámara Minera seña-
laron que este escenario im-
pacta especialmente a peque-

ños y medianos mineros, así
como a proyectos que se en-
cuentran en etapas tempranas
de exploración o desarrollo,
los que enfrentan mayores difi-
cultades para adaptarse a las
nuevas condiciones del régi-
men de amparo. De mantener-
se la situación actual, advirtie-

ron, podría producirse un pro-
ceso de remates masivos.

Ante este escenario, el gre-

mio solicitó al Gobierno y al Mi-
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nisterio de Minería evaluar con

urgencia la suspensión transito-

ria de los remates de concesio-

nes asociados al no pago de pa-
tentes y abrir un proceso de ree-

valuación del actual sistema de

amparo minero, con el objetivo
de evitar distorsiones en el sec-

tor y resguardar la estabilidad
jurídica que históricamente ha
sustentado el desarrollo de la
actividad minera en el país. 03
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